
MINISTERIO DEL INTERIOR

9550 REAL DECRETO 817/1984, de 25 de abril, por el 
que se amplía el plazo de sustitución de las armas 
reglamentarias correspondientes a los Vigilantes 
Jurados de Seguridad.

El artículo 10.2 del Real Decreto 629/1978, de 10 de marzo, 
según la redacción dada por el Real Decreto 738/1983, de 23 
de febrero, dispone que el arma corta reglamentaria para los 
Vigilantes Jurados de Seguridad será el revólver calibre 38, 
de 4 pulgadas.

Con objeto de hacer posible la dotación paulatina de los 
Vigilantes Jurados de Seguridad con dichas armas, la disposi
ción transitoria segunda del Real Decreto 738/1983, de 23 de 
febrero, establece que las armas cortas que no se ajusten a 
lo dispuesto en el mencionado artículo deberán ser sustituidas 
por las reglamentarias en el plazo de un año a partir de su 
entrada en vigor.

Sin embargo, las dificultades surgidas para llevar a cabo la 
sustitución prevenida, hacen necesaria la ampliación del plazo 
establecido, con objeto de conjugar el logro de las finalidades 
perseguidas, a través de la determinación del arma reglamen
taria, con las posibilidades de las Empresas y Organismos 
obligados a su cumplimiento, algunos de los cuales han debido 
llevar a cabo sustituciones análogas, recientemente.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con 
informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente 
de Armas y Explosivos, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 25 de abril de 1984,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Las armas cortas con que estén dotados los 
Vigilantes Jurados de Seguridad, que no se ajusten a lo esta
blecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 629/1978, de 10 de 
marzo, tal como fue redactado por Real Decreto 738/1983, de 
23 de febrero, deberán ser sustituidas por las declaradas regla
mentarias en dicho precepto antes del dia 4 de mayo de 1985.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
JOSE BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9551 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de 
marzo de 1984 por la que se establecen los progra
mas de actuación de la unidad administradora del 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo para el 
ejercicio presupuestario de 1984.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de 30 de marzo 
de 1984, se transcriben a continuación las oportunas rectifi
caciones:

En la página 8894, artículo 8.°, primer párrafo, donde dice: 
«La subvención será, como máximo, de seis puntos del tipo de 
interés fijado por la Entidad de crédito, pública o privada, que 
cede...», debe decir: «La subvención será, como máximo, de 
seis puntos del tipo de interés fijado por la Entidad de crédito, 
pública o privada, que concede...».

En la página 8895, artículo 18, punto 2, donde dice: «Las 
actuaciones de dicha Unidad Administrativa...», debe decir: 
«Las actuaciones de dicha Unidad Administradora...».

En la misma página 8895, donde dice: «Art. 10. Las ayudas 
que comprende este programa serán: », debe decir: «Art. 19. Las 
ayudas...».

En la página 8896, artículo 19, punto 1.4, párrafo cuarto, don
de dice: «Alternativamente a estas ayudas podrán disponer de 
las aquellas podrán suplirse...», debe decir: «Alternativamente 
a estas ayudas podrán disponer de las subvenciones financieras 
a los préstamos obtenidos de otras Entidades de crédito con 
las que tenga establecido Convenio el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.»

En la página 8896, art. 23.1, letra b), párrafo tercero, donde 
dice: «Balance de situación y cuenta de explotaciones...», debe 
decir: «Balance de situación y cuenta de explotación...».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9552 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se regula 
el régimen y requisitos de aplicación de los fondos 
a que se refiere el Real Decreto 774/1984, de 18 de 
abril, por el que se establecen nuevas tarifas eléc
tricas.

Ilustrísima señora:

El Real Decreto 774/1984, de 18 de abril, dispone en su artícu
lo 2.° que el Ministerio de Industria y Energía establecerá un re
gimen de carácter general para la aplicación de la parte de los 
incrementos de tarifas eléctricas, que en el mismo articulo se 
fija, con destino al programa financiero para las Empresas del 
sector.

Por ello, en cumplimiento y ejecución de lo establecido en los 
artículos 3.° y 9.° del citado Real Decreto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—1. Las Empresas mencionadas en el apartado 1 del 
artículo 2.° del Real Decreto 774/1984, de 18 de abril, que deseen 
acogerse al régimen previsto en el apartado 2 del mismo artículo, 
y a él ajusten su actuación, utilizarán a tal fin los ingresos por 
venta de energía que dicho apartado 1 cifra en el 2,8 por 100 de 
su recaudación.

2. Las Empresas mencionadas en dicho apartado 1. que no 
deseen acogerse al mismo régimen o que, en cualquier caso, no 
ajusten a él su actuación, ingresarán en un fondo instrumentado 
en una cuenta especial de UNESA los referidos ingresos por 
venta de energía, a medida que se vayan produciendo.

3. A estos efectos, las Empresas comunicarán su decisión a 
la Dirección General de la Energía, y, en caso afirmativo, pre
sentarán, al mismo tiempo, un programa financiero ajustado al 
régimen y requisitos que se establecen en el apartado segundo 
de la presente Orden.

La falta de presentación de la comunicación o del programa 
financiero antes señalados, en el pazo que se indica en el apar
tado tercero de la presente Orden ministerial, se entenderá como 
decisión de la Empresa de optar por la alternativa del punto 2 de 
este apartado primero.  

4. El programa financiero deberá concretar la aplicación del 
1,5 por 100 de los ingresos por venta de energía a que se refiere 
el apartado cuarto de la Orden de 14 de octubre de 1983, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del 17, a los fines expre
sados en el mismo.

5. La Dirección General de la Energía podrá recabar de las 
Empresas los datos y documentos necesarios para proceder a la 
aplicación del régimen a que se refiere el apartado 2 del artículo 
2.° del Real Decreto 774/1984, de 18 de abril, y al seguimiento 
del mismo, especialmente los relativos a su situación económica 
y financiera, fijando el plazo para su cumplimentación. La falta 
de presentación de dichos documentos en el plazo señalado 
tendrá los efectos establecidos en el párrafo segundo del pun
to 3 de este apartado.

6. La Dirección General de la Energía comprobará la efec
tiva aplicación por las Empresas del programa financiero, aten
diendo al balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias aprobados 
por la Junta General de la Sociedad de que se trate, y docu
mentación complementaria. Si de la comprobación resultase el 
incumplimiento en todo o en parte del programa financiero, la 
Empresa deberá ingresar en la cuento especial intervenida de 
UNESA la totalidad del 2,8 por 100 de su recaudación por venta 
de energía a que se refiere el punto 1 de este apartado primero, 
que corresponda al ejercicio social de que se trate.

7. Los ingresos en la cuenta especial de UNESA, a que se 
refiere el punto 2 de este apartado primero, se realizarán en 
cuanto se produzca el hecho determinante del ingreso y, en 
todo caso, en los plazos que se fijen por Resolución de la Direc
ción General de la Energía, no inferiores a quince días, con 
los efectos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

8. El fondo instrumentado en dicha cuenta se aplicará por 
UNESA, con la aprobación de la Dirección General de la Ener
gía, a programas de saneamiento a favor de las Empresas aco
gidas al régimen de referencia.

Segundo.—El régimen y los requisitos para la aplicación de 
los ingresos a que se refiere el apartado 1 del artículo 2.° del 
Real Decreto 774/1984, de 18 de abril, serán:

1. Elaboración por cada Empresa de un sistema de infor
mación contable ajustado a los criterios que señale la Dirección 
General de la Energía.

2. Elaboración por cada Empresa de un programa de inver
siones que contemple las materiales y financieras, asi como las 
adquisiciones y ventas de activos previstas para los ejercicios 
sociales que se cierren con anterioridad al 1 de enero de 1988.

3. Elaboración y presentación de los siguientes estados fi
nancieros individuales y, en su caso, además, consolidados con 
los de sus filiales y participadas:



— Balance de situación y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
para el ejercicio terminado a 31 de diciembre del año an
terior.

— Estado de cambios en la situación financiera por el ejer
cicio terminado el 31 de diciembre del año anterior, según 
modelo contenido en el anexo a la presente Orden.

— Previsión de balance v previsión de cuenta de Pérdidas y 
Ganancias para el ejercicio social del año en curso, ela
borada de acuerdo con el sistema de información contable 
a que se refiere el punto primero del presente apartado.

— Previsión de cambios en la situación financiera de la Em
presa para el ejercicio en curso, según modelo incluido 
en el anexo.

Todos estos estados financieros de situación y de previsio
nes deberán justificar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 14 de octubre de 1983 por la que se desarrollan las nor
mas sobre materia económica contenidas en el Real Decreto 2660/ 
1983, de 13 de octubre, y la aplicación de los ingresos a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 2.° del Real Decreto 774/1984, 
de 18 de abril, recaudados por la propia Empresa.

4. Será preciso que la Empresa reúna alguno de los requi
sitos siguientes:

a) La inversión realizada en el ejercicio ha de ser mayor o 
igual al endeudamiento neto del mismo ejercicio. Se conside
ran inversión y endeudamiento neto, a estos efectos, los defi
nitivos en el anexo a la presente Orden.

b) Los fondos netos desembolsados e ingresado efectivamen
te, como consecuencia de ampliaciones de capital, han de ser, 
al menos, iguales a las cantidades distribuidas como dividendo.
En caso de no cumplirse dicho requisito, el dividendo bruto 
distribuido, no será superior al 9,76 por 100 del capital social. 
Se consideran fondos netos desembolsados y efectivamente in
gresados a estos efectos, los definidos en el anexo a la presente 
Orden.

Tercero.—Las Empresas que se acojan al Régimen que se 
establece, presentarán la documentación a que se refiere el 
apartado segundo anterior, incluso la justificativa de los datos 
y previsiones, a la Dirección General de la Energía, antes del 
30 de julio de 1984. Para los ejercicios siguientes, la Dirección 
General de la Energía fijará los plazos en que deberán ser pre
sentados.

Cuarto.—Para la comprobación efectiva del cumplimiento del 
programa financiero presentado, las Empresas presentarán a la

Dirección General de la Energía, antes del 30 de julio de 1985, 
el balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias y un estado de 
cambios de la situación financiera para el año 1984, según el 
sistema de información contable a que se refiere el punto 1, del 
apartado segundo, para los dos primeros, y según modelo del 
anexo para el estado de cambios en la situación financiera para 
el año 1984. Para los ejercicios siguientes, la Dirección General 
de la Energía, fijará los plazos en que deberán ser presentados.

Quinto —Por la Dirección General de la Energía se dictarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de 
lo dispuesto en la presente Orden ministerial.

Sexto.—La presente Orden ministerial, entrará en vigor a 
partir del día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», del Real Decreto 774/1984, de 18 de abril.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1984.

SOLCHAGA CATALAN 
Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
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NOTA A

Otros cargos a resultados del ejercicio que no representan 
aplicaciones de fondo

NOTA B

Otros abonos a resultados del ejercicio que no representan 
orígenes de fondo

NOTA C

Esta partida incluirá los importes abonados directamente a 
resultados del ejercicio, asi como los abonados a resultados co
mo consecuencia de la periodificación de los saldos de las cuen
tas 14.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9553 RESOLUCION de 24 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, sobre in
terpretación y aplicación de las Ordenes ministe
riales de 23 de diciembre de 1983, reguladoras del 
régimen jurídico de otorgamiento, modificación y 
extinción de las autorizaciones de transporte públi
co discrecional de viajeros y mercancías por ca
rretera.

Las Ordenes ministeriales de 23 de diciembre de 1983 regulan 
el otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones de 
transporte público discrecional de viajeros y mercancías por 
carretera.

 Las innovaciones introducidas respecto a Ordenes ministe
riales anteriores, asi como la enorme casuística que se produce 
en esta materia, hacen aconsejable matizar y aclarar en lo po
sible las dudas puestas de manifiesto por distintos órganos con 
el fin de conseguir una correcta aplicación de estas Ordenes.

Como consecuencia de lo anterior, esta Dirección General 
considera conveniente establecer las siguientes normas de pro
cedimiento a efectos de que las Ordenes ministeriales de 23 de 
diciembre de 1983 sean aplicadas con criterios homogéneos por 
parte de las distintas Jefaturas Provinciales y Comunidades 
Autónomas.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Sobre el articulo 3.°, apartado 5.° (mercancías).

El ámbito de las nuevas autorizaciones de transporte para 
vehículos tractores vendrá determinado en todo caso por la 
antigüedad del vehículo de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 7.° del citado artículo.

Segundo.—Sobre el artículo 3.°, apartado 3.° (viajeros); sobre 
el articulo 3.°, apartado 7.° (mercancías).

Los Organismos territoriales competentes controlarán las fe
chas de matriculación de los vehículos para la determinación de 
la edad de los mismos y, como consecuencia, la fijación del 
ámbito de la autorización.

En el caso de que el solicitante de una autorización de 
transporte sometida a contingentación disponga ya de un vehícu
lo ai que pretenda asignársele, la antigüedad del vehículo 
se computara desde la fecha de su matriculación inicial has
ta el momento de la adjudicación de la autorización corres
pondiente.

Cuando se trate de autorizaciones de transporte no sometidas 
a contingente, la antigüedad del vehículo se computará desde 
la fecha de su matriculación inicial hasta la fecha de la soli
citud de la autorización correspondiente.

Tercero.—Sobre el artículo 4.º, párrafo 1.º (viajeros); sobre 
el articulo 3.°, apartado 8.° (mercancías).

Hay que entender que cada peticionario puede presentar tan
tas solicitudes de autorizaciones para una determinada catego
ría de vehículos (pesados, tractores o de más de 10 plazas) 
como autorizaciones para esa misma categoría de vehículos ten
ga solicitadas en la provincia de que se trate.

Cuarto—Sobre el artículo 4.°, párrafo 2.° (viajeros); sobre 
el artículo 3.°, apartado 9 ° (mercancías).

Solamente cuando se solicite una autorización de transporte 
sometida a contingente deberá acompañarse el resguardo acre
ditativo de la constitución de una fianza o aval de 100.000 pese
tas, no siendo, por tanto, necesario dicho resguardo cuando se 
soliciten autorizaciones de transporte no sometidas a con
tingente.

Quinto.—Sobre el articulo 5.°, apartado 6.º (mercancías).

A los efectos de lo previsto en este articulo, el transporte de 
muebles nuevos no tendrá en ningún caso la consideración de 
mudanzas.

Sexto.—Sobre el articulo 5°, apartado 9.° (mercancías).

Sólo tendrán la consideración de vehículos especiales a efec
tos de lo dispuesto en este artículo las cisternas que presenten 
los certificados expedidos por el Ministerio de industria y 
Energía acreditativos de que cumplen lo establecido en el TPC 
y ADR.

Séptimo.—Sobre el artículo 5.° (mercancias).

Se exige por este artículo, para obtener nuevas autorizacio
nes de transporte para vehículos especiales ligeros, que el peti
cionario sea titular de autorización o autorizaciones de trans
porte público discrecional de mercancías.


